RES. 4135/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0005999, Ent. N°6093/16)

 	VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores relacionadas con el pago de la contribución correspondiente a Organismos Internacionales;
	RESULTANDO: 1) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo mediante el cual se dispone el pago de la contribución a los siguientes organismos internacionales: 
· ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS: U$S 30.000; 
· FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA (FIDA): U$S 200.000; 
· PROGRAMA DE NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE (PNUMA): U$S 106.650; 
· CENTRO INTERAMERICANO PARA EL DESARROLLO DEL CONOCIMIENTO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL (CINTERFOR): U$S 50.000; 
· AGENCIA INTERNACIONAL PARA LAS ENERGÍAS RENOVABLES (IRENA): U$S 12.158; 
· FONDO DE POBLACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (UNFPA): U$S 25.000; 
· ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (OACI): U$S 19.925 y CAD 35.737; 
· ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA): U$S 22.500; 
· ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SANIDAD ANIMAL (OIE): €102.765; 
· OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT): CHF 196.906; 
· ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC): CHF 117.276;
· ORGANIZACIÓN MARÍTIMA INTERNACIONAL (OMI): £ 8.267; 
· ORGANIZACIÓN METEOROLÓGICA MUNDIAL (OMM): CHF 34.140;
· ORGANIZACIÓN MUNDIAL D ELA PROPIEDAD INTELECTUAL (OMPI): CHF 5.697; 
· PROGRAMA DE LA NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUD): U$S 334.549, U$S 100.000; 
· SISTEMA ECONÓMICO LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE (SELA): U$S 47.879; 
· [bookmark: _GoBack]INSTITUTO INTERAMERICANO DE COOPERACIÓN PARA LA AGRICULTURA (IICA): U$S 80.300; 
· ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL (UNIDO): € 55.578; 
· ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE LA METROLOGÍA LEGAL (OIML): € 1.400; 
· UNIÓN INTERNACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE LAS OBTENCIONES VEGETALES (UPOV): CHF 10.728; 
· ORGANISMO PARA LA PROSCRIPCIÓN DE LAS ARMAS NUCLEARES EN AMERICA LATINA Y EL CARIBE (OPANAL): U$S 5.838;
· ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA (UNESCO): U$S 143.349, U$S 2.579 y U$S 1.763;
· COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT): € 17.384; 
· ACUERDO SOBRE LA CONSERVACIÓN DE ALBATROS Y PETRELES (ACAP): AUD 1.773; 
· BUREAU INTERNACIONAL DE EXPOSICIONES (BIE): € 7.000; 
· COMISIÓN INTERNACIONAL HUMANITARIA DE ENCUESTA (CIHE): CHF 303; 
· CONVENCIÓN SOBRE LA CONSERVACIÓN DE ESPECIES MIGRATORIAS DE ANIMALES SILVESTRES: € 2.677;
· CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES (CITES):  U$S 3.108; 
· FONDO FIDUCIARIO PARA EL CONVENIO SOBRE DIVERSIDAD BIOLÓGICA  DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE: U$S 4.334;
· FONDO FIDUCIARIO GENERAL PARA EL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA BÁSICO PARA EL PROTOCOLO SOBRE SEGURIDAD DE LA BIOTECNOLOGÍA, DEL CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE: U$S 2.036;
· CONVENCIÓN DE ESTOCOLMO SOBRE CONTAMINANTES ORGÁNICOS PERSISTENTES: U$S 3.420;
· ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DE PROHIBICIÓN COMPLETA DE LOS ENSAYOS NUCLEARES (CTBTO): U$S  19.157 y € 38.328;
· FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES (FLACSO): U$S 10.000;
· CENTRO INTERNACIONAL DE ESTUDIOS PARA LA CONSERVACIÓN Y LA RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES (ICCROM): € 1.956; 
· CENTRO PARA LOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS PESQUEROS EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (INFOPESCA): U$S 35.000; 
· SECRETARÍA GENERAL IBEROAMERICANA (SEGIB): € 19.965; 
· CONSEJO DE LOS ADMINISTRADORES DE LOS PROGRAMAS ANTÁRTICOS NACIONALES (COMNAP):  NZD 8.000; 
· INSTITUTO PANAMERICANO PARA EL FOMENTO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA (IPGH): U$S 3.912;
· INSTITUTO PARA LA DEMOCRACIA Y ASISTENCIA ELECTORAL (IDEA): € 2.000;
· CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS DE LUCHA CONTRA LA DESERTIFICACIÓN (UNCCD): € 3.883;
· UNIÓN POSTAL UNIVERSAL (UPU): CHF 125.310; 
· CONVENCIÓN SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO (UNFCCC): € 14.554; 
· PROTOCOLO DE KYOTO (UNFCCC): € 7.843; 
· ORGANISMO INTERNACIONAL DE LA JUVENTUD (OIJ): U$S 20.000; 
· ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DEL PRESUPUESTO PÚBLICO (ASIP): U$S 15.000; 
· INSTITUTO ITALO – LATINO AMERICANO (IILA): € 6.843; 
· TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL PARA LA EX – YOGOSLAVIA (TPIY): U$S 15.081; 
· TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL PARA RWANDA (TPIR): U$S 5.498; 
· MECANISMO RESIDUAL INTERNACIONAL DE LOS TRIBUNALES PENALES (MRITP): U$S 10.735; 
· RED DE ARCHIVOS DIPLOMÁTICOS IBEROAMERICANOS (RADI): U$S 7.000; 
· TRATADO INTERNACIONAL DE RECURSOS FITOGENÉTICOS PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA (FAO): U$S 2.042; 
· INSTITUTO DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE DERECHOS HUMANOS DEL MERCOSUR (IPPDH): U$S 72.550; 
· ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS): CHF 113.282 (2014), CHF 113.282 (2015), CHF 114.490 (2016);  
· SECRETARÍA DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS HUMEDALES (RAMSAR): CHF 2.538; 
· COMITÉ CIENTÍFICO DE INVESTIGACIÓN ANTÁRTICA (SCAR): U$S 12.400; 
· GASTOS NACIONALES DE PARTICIPACIÓN (OIEA): € 32.963; 
- OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE PAZ DE NACIONES UNIDAS: U$S 3.762, U$S 3.379, U$S 38.200, U$S 34.724, U$S 115.293, U$S 5.200, U$S 43.502, U$S 51.092, U$S 21.775, U$S 2.836, U$S 67.242, U$S 77.974, U$S 111.418, U$S 55.363, U$S 40.865;
2) que luce cuadro referente a la contribución para el Ejercicio 2016 con el monto y la moneda correspondiente a cada Organismo, así como mails y facturas de las que surgen los montos a abonar; 
3) que lucen Documentos de Afectación así como nota de fecha 11 de noviembre de 2016, de la cual surge que el importe total para el ejercicio 2016 asciende a $ 292:697.815; 
CONSIDERANDO: que la partida asignada para dichas Contribuciones se encuentra establecida en los Anexos de la Ley Nº 18.719; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el  Ministerio de Relaciones Exteriores la intervención del monto total de $ 292:697.815, a favor de los Organismos Internacionales correspondientes, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010).
3) Comuníquese al Contador Auditor.
4) Devuélvase.
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